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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

OTROS PODERES ADJUDICADORES

17968 Anuncio de la notaría de doña Leticia Hortelano Parras, sobre subasta
extrajudicial.

Yo Leticia Hortelano Parras, Notaria de Roquetas de Mar, con despacho en
calle  Aduana,  número  11,  2.ª,  2,  hago  saber:  Que  en  mi  notaría  se  tramita
procedimiento  extrajudicial  de  ejecución  hipotecaria,  número  de  expediente
provisional  63839,  de  la  siguiente  finca:

Urbana: Vivienda en planta tercera, señalada con la letra C, número 17 de las
entidades independientes del edificio en Roquetas de Mar, con frente a la calle
General San Martín, de planta baja y tres altas. Tiene una superficie de ochenta y
cinco metros, setenta y cuatro decímetros cuadrados útiles.

Linda: Norte, Nicolás Pérez García y otros; sur, vivienda letra D de su planta;
este, calle Damaso Alonso; oeste, vivienda letra B de su planta.

Cuota: 6,18 %.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 de Roquetas de Mar, tomo
1.434, libro 159, folio 21, finca 15.506, inscripción 3.ª

Procediendo la subasta de la finca se hace saber sus condiciones:

1. Se señala la subasta para el día 12 de junio de 2013, a las once horas; al
tipo tasado en la escritura de constitución de hipoteca, ciento ochenta y cinco mil
seis euros (185.806,00 €), en caso de postura inferior al 70 % del tipo de subasta
el deudor puede presentar en el plazo de diez días a un tercero que mejore la
postura, rigiéndose todo ello por lo dispuesto en el artículo 12 del Real Decreto-Ley
6/2012,  de  9  de  marzo,  de  medidas  urgentes  de  protección  de  deudores
hipotecarios y, en lo que no fuere incompatible, por el artículo 236 del Reglamento
Hipotecario.

La subasta se celebrará en mi notaría sita en calle Aduana, 11, 2.ª planta,
Roquetas de Mar, Almería.

2. La documentación y la certificación registral a que se refieren los artículos
236 a) y 236 b) del Reglamento Hipotecario pueden consultarse en la notaría; se
entenderá  que  todo  licitador  acepta  como bastante  la  titulación.  Las  cargas,
gravámenes  y  asientos  anteriores  a  la  hipoteca  que  se  ejecuta  continuarán
subsistentes.

Para tomar parte en la subasta, los postores deberán consignar, previamente
en la notaría y mediante cheque bancario una cantidad equivalente al 30 por ciento
del tipo de la subasta.

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, en la forma prevista en
el Reglamento Hipotecario.

Solo la adjudicación a favor del ejecutante o el remate a favor del mismo o de
un acreedor posterior podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero.
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Para el caso que la comunicación por correo certificado al titular de la última
inscripción de dominio de la finca, del lugar, día y hora fijados para las subastas a
la que se refiere el art. 236-f.5 del Reglamento Hipotecario resultase infructuosa o
negativa, servirá el presente anuncio y su publicación en los tablones de anuncios
del Ayuntamiento, Registro de la Propiedad y Boletines Oficiales, en su caso, para
suplir y tener por efectuada correctamente dicha comunicación.

Roquetas de Mar, 2 de mayo de 2013.- Notario.
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